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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 
26 de marzo del 2007 

(Aprobada en Sesión de CONAREME del 09 de Abril del  2007) 
 

  
HORA DE INICIO   : 12:00 h 
HORA DE TÉRMINO  : 16:00 h 
LUGAR    : Sede de CONAREME 

Av. Cayetano Heredia 861. Jesús María 
 
 

MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. ULISES NUÑEZ CHAVEZ REP. ASPEFAM, PRESIDE 

Rep. por Dr.  Eduardo Paredes Bodegas 

2. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 

3. DR. MANUEL GONZALES GUANILO REP. SANIDAD MILITAR 
4. DRA. OLGA FAJARDO SANGUINETTI REP. ESSALUD  

Rep. por Dr. Víctor Choquehuanca Vilca 

5. DR. FAUSTO GARMENDIA LORENA REP. UNMSM 

Rep. por Dr. Robert Palomino de la Gala 

6. DR. FELIX CORDERO PINEDO REP. UNFV 
7. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP  

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña 

8. DRA. PATRICIA CAMPOS OLAZABAL REP. UPCH 
9. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA 

Rep. por Dr. Nelson Garcia Chambilla  

10. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM 

Rep. por Dr. Juan Manuel Noriega Ponce 
11. DR. JOSE SILVA DEL AGUILA REP. SANIDAD FAP 

Rep. por Dr. José Orrego Puelles 
12. DR. MIGUEL FERNANDEZ FAJRI REP SANIDAD NAVAL 

Rep. por Dr. Gustavo Beltrán Grados 
13. DR. FERNANDO HERRERA MONTOYA REP. CMP 

MIEMBROS AUSENTES 

14. DR. PEDRO DIAZ URTEAGA REP. IDREH EXCUSA 

15. DR. ALBERTO DIAZ CALDERON REP. MINSA EXCUSA 
16. DR. EDMUNDO ALZAMORA GARCIA REP. UNSLGI EXCUSA 
17. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC 

18. DR. GUIDO PAREDES LLERENA REP. PNP  
19. DR. ELMER HUANGAL NAVEDA REP. UNPRG 
20. DR. EDGAR COILA PARICAHUA REP. ANMRP EXCUSA 

21. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT EXCUSA 

INVITADOS 

1. DRA. KATHERINE PELAEZ CAVERO ASESORA LEGAL CONAREME 
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I. APROBACION DE ACTAS 
 

Acuerdo N° 072-2007-CONAREME: Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria de Comité Nacional de Residentado Médico 
del 12 de marzo del 2007. 
 
Acuerdo N° 073-2007-CONAREME: Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria de Comité Nacional de Residentado 
Médico del 19 de marzo del 2007. 
 

II. DESPACHO RECIBIDO: 
 

1. Oficio Nº 108-SSE-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado, en el que remite 
la carta del Presidente del Comité de la Especialidad de Oncología Médica, en la que solicita ampliación de los campos 
clínicos; para ser anexada al expediente de acreditación para las sedes de los Hospitales Nacionales Edgardo Rebagliati 
Martins y Almenara. Visto en el proceso de autorización de este programa. (258) 

2. Oficio IDREH-Nº 696-DGRH-Nº 201-2007 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del IDREH, en el 
que solicita se le remita la relación de los médicos que se encuentran inhabilitados para postular al Proceso de Admisión 
al Residentado Médico por renuncia y/o abandono injustificado o por haber presentado documentación falsa según se 
establece en el Reglamento del SINAREME, con el fin de poder implementar una base de datos que permita identificarlos 
e informar a su Órgano de Control Interno, en los plazos establecidos. Encargar al Secretario Ejecutivo atender este 
pedido. (260) 

3. Carta Nº 174-SI-CMP-2007 del Dr. Amador Vargas Guerra, Decano del Colegio Médico del Perú, en la que expresan su 
profunda extañeza y preocupación por el cobro de S/. 300.00 que a favor de ASPEFAM, el colegiado de manera ilegal ha 
incorporado como requisito en las Disposiciones Complementarias del proceso de postulación para el Residentado 
Médico. Asimismo indica que el mencionado cobro a favor de Asociación Civil (ASPEFAM) distinta a CONAREME, no se 
encuentra justificada bajo ningún punto de vista; pues los únicos derechos que los postulantes deben abonar para el 
residentado médico son aquellos relativos al examen de admisión, que se cumple plenamente con el pago que se 
efectúa a favor de cada Universidad, constituyendose ésta última en una tasa administrativa justificada. Visto en la 
Sesión del CONAREME del 19 de marzo. (261-273) 

4. Oficio Nº 115-SSE-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que informa que la renuncia del Dr. Justo César Dueñas Chuquimía, postulante del Proceso de 
Admisión al 2006, debe ser consignada como justificada. Tomar conocimiento y archivar. (262) 

5. Oficio Nº 063 PSE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de Segunda 
Especialización Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que solicita se amplie las 
fechas de ingreso de datos a la Base de Datos del SINAREME y la fecha límite de las inscripciones debido a razones que 
se exponen en la comunicación. Pasar a la Orden del Día. (263) 

6. Correo Electrónico s/n recibido el 14 de marzo del 2007 de la Dra. Noemí Victoria D’Azevedo Uriarte, en el que solicita 
aclaración con respecto a los requisitos de postulación sobre el orden de mérito promocional y número de egresados. 
Encargar al Secretario Ejecutivo atender esta solicitud. (264) 

7. Oficio Nº 085-DFMH-2007 del Dr. Percy Noriega Ponce, Decano de la Facultad de Medicina Humana, en el que indica 
que no tienen renuncias ni abandonos en el Programa de Residentado Médico 2006 en su institución. Pasar a la 
Comisión de Admisión. (265) 

8. Carta s/n recibida el 14 de marzo del 2007 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, en el que hace de conocimiento su 
renuncia como Jefe del Instituto de Desarrollo de Recursos Humanos, por lo que presenta en consecuencia su renuncia 
al cargo de Presidente de CONAREME, agradeciendo al pleno la confianza depositada durante su gestión. Visto en 
Sesión anterior. (266) 

9. Oficio IDREH Nº 788-J-Nº 074-AJ-2007 del Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que remite 
opinión legal sobre el tema del tiempo de sanción impuesta a los médicos incursos en el Acuerdo Nº 104-2004-
CONAREME. Visto en Sesión anterior. (270) 

10. D-FMAH-PE-167-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en Medicina de la 
Facultad de Medicina UPCH, en el que solicita programar la vacante de la Especialidad de Urología General y 
Oncológica por destaque en la Sede Hospitalaria del Hospital Nacional Cayetano Heredia de acuerdo a solicitud del 
Director del Hospital. Adjunta Oficio Nº 504-2007-DG/HNCH. Pasar a Orden del Día. (271) 

11. Oficio Nº 005-CEA-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que presenta al Ing. Walter Contreras Silva, como asesor informático de su institución. Asimismo 
solicita se le brinden las facilidades para las coordinaciones del proceso. Tomar conocimiento y archivar. (272) 

12. Carta Nº 019-2007-UNT-FM-SEG-ESP del Dr. Eduardo Sifuentes Quiñones, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización de la Facultad de Medicina UNT, en el que remite las fichas de las personas que participarán en los 
Talleres de Admisión programados por CONAREME. Asimismo informa que por motivos de fuerza mayor no podrá 
participar en estos talleres. Tomar conocimiento y archivar. (275)  
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13. Oficio Nº 100-2007-ASPEFAM-P del Dr. Ulises Núñez Chávez, Presidente de la Asociación Peruana de Facultades de 
Medicina, en el que informa que por motivos de fuerza mayor no podrá asistir a la Sesión programada para el 19 de 
marzo por lo que está designando al Dr. Luis Caravedo Reyes como su representante para esta sesión. Visto en Sesión 
anterior. (276) 

14. Oficio Nº 0248-OEIDE-INSN-2007 del Dr. Justo Padilla Ygreda, Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la 
Investigación y Docencia Especializada del Instituto Especializado de Salud del Niño, en el que remite el Acta de Reunión 
del Comité Hospitalario de su institución. Pasa a la Comisión de Monitoreo. (278) 

15.  Oficio IDREH Nº 816-J-DGRH Nº 234-2007 del Dr. Pedro Díaz Urteaga, Jefe Institucional del IDREH, en el que remite, a 
solicitud de CONAREME, la categorización de algunos distritos que fueron creados después de la emisión de la 
Resolución Ministerial Nº 313-97-SA. Tomar conocimiento, incorporar en el Sistema de Gestión de Información, 
distribuir entre las universidades y archivar. (279-281) 

16. Oficio Nº 474-2006-GRA/PE-DIRSA/HG-D del Dr. Jesús Tejada Zegarra, Director General del Hospital III Goyeneche en 
el que adjunta copia de la Resolución Directoral Nº 323-2006-GRA/PE-dIRSA/DE-HG. Pasar a Comisión de Monitoreo. 
(280) 

17. D-FMAH-PE-167-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en Medicina de la 
Facultad de Medicina UPCH, en el que solicita programar la vacante de la sub especialidad Cirugía Oncológica de 
Mamas, Tejidos Blandos y Piel por destaque en la Sede Hospitalaria del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
de acuerdo a solicitud del Director del Departamento de Educación. Adjunta Carta Nº 176-DE-INEN-2007. Pasar a 
Orden del Día. (283) 

18. Carta Nº 079-2007-2007-PROPALMED/CMP del Dr. Amador Vargas Guerra, Decano del Colegio Médico del Perú, en el 
que comunica, realizando síntesis de lo acontecido previamente, que habiendo el Colegio Médico del Perú agotado las 
acciones institucionales inmediatas para dejar sin efecto la decisión del cobro de la tasa de CONAREME, han 
comunicado esta decisión a los numerosos miembros de la Orden que han presentado sus reclamos, los cuales han 
expresado su decisión de hacer valer su derecho a través de las acciones que les franquea la ley, al considerar que 
dicho requisito de pago no cumple con las formalidades que lo hacen exigible y agravia los principios fundamentales que 
constituyen ilícitos sancionados por el orden jurídico penal. Pasar a Orden del Día. (285) 

19. Carta s/n de la Dra. Luz Alzamora la Presidente del Comité Electoral de la ANMRP, en la que informa que se llevará a 
cabo la Ceremonia de Juramentación de la nueva Directiva de su institución., motivo por el cual esta solicitando que la 
Presidencia de CONAREME brinde unas palabras de saludos en la mencionada ceremonia, la que se llevará a cabo en 
el local de la Federación Médica Peruana. Adjunta tarjeta de invitación. Atendido por Presidencia. (286) 

20. Oficio Nº 009-JARM-SPG-FMHU-UNFV del Dr. Felix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNFV, en el que remiten el nombre de los representantes designados para el Primer Taller de 
Actualización de Profesores y Tutores en Medicina Familiar y Comunitaria. Visto en los Talleres de Medicina Familiar. 
Tomar conocimiento y archivar. (288) 

21. D-FMAH-PE-180-2007 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en Medicina de la 
Facultad de Medicina UPCH, en el que solicita programar la vacante de la Especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria por destaque público en la Sede Hospitalaria del Hospital Nacional Cayetano Heredia de acuerdo a solicitud 
del Director del Hospital. Adjunta Oficio Nº 549-2007-DG/HNCH. Pasar a Orden del Día. (289) 

22. Oficio Nº 0068 PSE-RM/FMH-UNSAAC-2007 del Dr. Ostwald Avendaño Tapia, Director del Programa de Segunda 
Especialización Residentado Médico de la Facultad de Medicina Humana UNSAAC, en el que solicita apoyo para la 
ampliación de vacantes para la Sede Docente de ESSALUD. Pasar a Orden del Día. (290) 

23. Oficio Nº 004-CEA-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que solicita los alcances de las disposiciones emanadas en la ley Nº 27050, Ley General de la 
Persona con discapacidad, en el Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Pasar a Asesoría Legal para opinión 
y pasar a la Comisión de Admisión para atención. (291) 

24. Oficio Nº 115-SSE-UPG-FM-07 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que informa que la renuncia de la Dra. Raquel Giselle Quintanilla Amoros, postulante del 
Proceso de Admisión al 2006, debe ser consignada como justificada. Pasar a la Comisión de Admisión y  a las UPGS 
para conocimiento y fines. (292) 

25. Carta s/n recibido el 26 de marzo del 2007 del Dr. Pedro Díaz Urteaga, Presidente de CONAREME, en la que solicita 
informe detallado de balance financiero del Comité Nacional. Atendido por Secretaría Ejecutiva. 

 
DOCUMENTOS EMITIDOS 

1. Oficio Múltiple Nº 042-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional, en el que se cita Sesión de 
CONAREME para el día 19 de marzo del 2007 a las 12 horas. Remitido vía correo electrónico 14 marzo. 

2. Oficio Múltiple Nº 043-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o Secciones de 
Post Grado pertenecientes al SINAREME, en el que se les invita a participar en el I Taller de para Actualización de 
Profesores y Tutores en Medicina Familiar y Comunitaria a realizarse los días 20 y 21 de Marzo del presente en la Sede 
de CONAREME. Remitido vía correo electrónico 15 marzo y vía fax 16 marzo. 
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3. Oficio Múltiple Nº 044-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o Secciones de 
Post Grado pertenecientes al SINAREME, en el que se les convoca a participar en los Talleres de Preparación del 
Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Remitido vía correo electrónico 15 marzo y vía fax 16 marzo. 

4. Oficio Múltiple Nº 045-2007-CONAREME-SE, dirigido a los Directores y Encargados de las Unidades y/o Secciones de 
Post Grado pertenecientes al SINAREME, en el que se les remite la relación de médicos incursos en los artículos 33 y 34 
de la Resolución Suprema Nº 002-2006-SA. 

5. Oficio Múltiple Nº 046-2007-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional, en el que se cita Sesión de 
CONAREME para el día 26 de marzo del 2007 a las 12 horas. Remitido vía correo electrónico 22 marzo. 

 
III. INFORMES 

1. Dr. Robert Palomino:  
o En el año 2001 hubo una solicitud de Defensoría del Discapacitado para responder al pedido de bonificación – 

Concurso de Admisión 2001, a discapacitados. La conclusión de la comisión nombrada estableció que esta 
bonificación correspondía a aspectos laborales y no educativos. Nuevamente se ha presentado la solicitud 
invocando a un reglamento de esta norma. Solicitar opinión legal de CONAREME. 

o El viernes pasado asistió a la transmisión de cargo de la ANMRP, en un local diferente, desarrollándose un evento 
netamente protocolar, se hizo uso de la palabra en nombre de la Presidencia de CONAREME al haber recibido este 
encargo, y se solicitó a los residentes que nombren representantes ante universidades y ante comisiones. Tomar 
conocimiento. 

o Se ha solicitado opinión de CONAREME sobre SERUMS y su compatibilización con “SERUMS” hecho en Ecuador. 
Solicitar opinión al IDREH. 

o El Viernes pasado se realizaron 3 talleres con representantes de las universidades, incluyendo Directores, Jefes de 
Prueba y Responsables de Informática, como preparación y adiestramiento del examen de admisión. Tomar 
conocimiento. 

2. Dra. Katherine Pelaez: El viernes a las 11:10 a.m. se acercó el Fiscal de Prevención del Delito, por una denuncia 
presentada por el Colegio Médico del Perú contra el Dr. Pedro Díaz Urteaga, por el pago de 300 nuevos soles a la 
Asociación Peruana de Facultades de Medicina. Se levantó un Acta en la que se aclararon estos puntos. Pasar a Orden 
del Día. 

3. Dr. Fernando Herrera: El CMP transmite la buena voluntad de mantener el sistema nacional de residentado vigente, y se 
cuestiona únicamente la elevación de 80 soles. Visto en Sesión Extraordinaria del 19 de marzo de 2007. 

4. Dra. Patricia Campos: la Comisión de Admisión de CONAREME se ha reunido y contemplado los siguientes temas: 
a. Habiéndose tomado conocimiento del pedido presentado por la UNSAAC para que se posterguen los plazos de 

inscripción, se opina por la no procedencia de este pedido, en la medida en que no se requiere prácticamente una 
capacitación para el módulo de registro de datos. 

b. Módulo de Validación: ha sido revisada la propuesta presentada por la unidad de informática, y con el visto bueno de 
la Comisión, presentado en el Taller de Responsables realizado el viernes pasado. 

c. Se ha colocado en la página Web de CONAREME los acuerdos adoptados con relación a los médicos sancionados en 
los procesos de admisión 2003 y 2004.  

d. Igualmente se ha colocado una nota aclaratoria sobre la separación de plazas por Mandato Judicial 
e. Asimismo se ha incorporado un texto que refiere a los postulantes de la Sanidad PNP a la Dirección de Sanidad de 

esta institución. 
f. Se ha aprobado que los lunes y jueves las instituciones prestadoras recibirán los informes de médicos registrados en 
el sistema para postular por modalidad de Destaque y Cautiva, para efectos de verificación de datos. 

Tomar conocimiento  
 

IV. PEDIDOS 
 
 No se formulan pedidos. 
 
V. ORDEN DEL DIA 

1. PLAN OPERATIVO 

Dr. Nelson García: solicita se abra un estudio de costo que permita sustentar la elevación en el pago que se ha aprobado 
por parte de CONAREME. 
 
Acuerdo N° 074-2007-CONAREME: Solicitar a la Presidencia y a la Secretaría Ejecutiva presentar, en coordinación con 
los Presidentes de Comisiones, el Plan Operativo y el Presupuesto 2007-2008 del Comité Nacional de Residentado 
Médico 
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2. DENUNCIA PENAL 

Dr. Eduardo Paredes: solicita al Dr. Fernando Herrera el interceder ante el CMP, conversar con el Decano, con el fin de 
ver que formas se pueden establecer para favorecer un dialogo entre las instituciones, permitiendo que ASPEFAM, CMP 
y CONAREME puedan trabajar conjuntamente. 
 
Dr. Fernando Herrera: manifiesta que ha conversado con el Decano del CMP quien le ha manifestado su disposición a 
trabajar conjuntamente y reunirse en el momento en que sea convocado. 
 
Acuerdo N° 075-2007-CONAREME: Expresar su pleno respaldo al Presidente del Comité Nacional de Residentado 
Médico, Dr. Pedro Díaz Urteaga, autorizándose que se brinden todas las facilidades requeridas para la defensa del caso. 
Votación: (12 miembros en la sala) 

o A favor:  11 votos 
o En Contra:  0 votos 
o Abstenciones:  01 voto (CMP) 

El Presidente no vota (por contar con voto dirimente) 

3. DURACION DE RESIDENTADO 11 MESES - UNSA 
Ref.: Punto 33 de Despacho 12 Marzo; Acuerdo Nº 063-2007-CONAREME 
 
Acuerdo N° 076-2007-CONAREME: Autorizar que las actividades docente-asistenciales para los alumnos ingresantes 
2007 a la sede docente Hospital Regional Honorio Delgado Arequipa, a iniciarse el 01 de agosto próximo, tengan una 
duración de 11 meses calendarios en su primer año de estudios a fin de regularizar la fecha de inicio de las siguientes 
promociones. 

4. SANIDAD FAP – PROGRAMACIÓN DE PLAZA CAUTIVA 
Ref.: Punto 1 de Pedidos 12 marzo; Acuerdo Nº 069-2007-CONAREME 

El Dr. José Orrego, en representación de la Sanidad FAP, informa que de manera extraoficial se está tramitando una 
plaza adicional cautiva en la Sanidad FAP en la USMP en Ginecología y Obstetricia. 

El Dr. Víctor Aburto, en representación de la USMP hace el pedido oficial de programación de una plaza cautiva en la 
Sanidad FAP. 

Acuerdo N° 077-2007-CONAREME: Pasar a archivo este punto al no haberse autorizado este pedido por  la FAP 

5. AMPLIACION DE PLAZAS 

Ampliación de plaza en HNCH – INEN para UPCH 
Ref.: Punto 10, 17 y 21 de Despacho  
 
Se presenta el pedido de programación de plazas por Destaque en: 
o Una plaza de destaque para Urología 
o Dos plazas de Medicina Familiar  
o Una plaza de Oncología de Mamas, Tejidos Blandos y Piel en el INEN 

UNSAAC – Programación de plazas autorizadas 
Ref.: Punto 22 de Despacho; Punto 63 de Despacho 12 marzo, Acuerdo Nº 067-2007-CONAREME 
 
El Dr. Víctor Choquehuanca presenta el pedido de programación de plazas Libres en:  
o Anestesiología 
o Ginecología – Obstetricia 
o Pediatría 
o Medicina Interna 

 
La Dra. Katherine Pelaez opina que se corre el riesgo de que se generen reclamos por la vía administrativa y judicial por 
parte de los postulantes que no ingresen, en la medida en que las plazas fueron publicadas extemporáneamente, 
afectando asimismo la imagen del proceso y la institución: 
 
La UPCH retira su propuesta. 
Votación del Pedido de Reconsideración de programación de plazas : (11 miembros en Sala) - El Presidente no vota (por 
contar con voto dirimente) 

o A favor:  EsSalud, UNSA, UCSM 
o En contra:  UNFV, Sanidad del Ejercito, CMP, Sanidad Naval 
o Abstenciones:  UPCH, USMP, FAP 
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Acuerdo N° 078-2007-CONAREME: No habiéndose alcanzado los 8 votos requeridos para aceptar el pedido de 
reconsideración de la programación del Cuadro General de Vacantes, se deniega la reconsideración. 

6. CONTESTACION UNSAAC – AMPLIACION INGRESO DATOS SIGESIN 
Ref.: Punto 5 de Despacho, Acuerdo Nº 073-CADM-CONAREME 

 
Votación del pedido de reconsideración de cronograma del proceso de admisión : (10 miembros en sala)  

o A favor:  0 votos 
o En contra:  9 votos 
o Abstenciones:  0 votos 

El Presidente no vota (por contar con voto dirimente) 
 
Acuerdo N° 079-2007-CONAREME: No habiéndose alcanzado los 7 votos requeridos para aceptar el pedido de 
reconsideración de cronograma del proceso de admisión, se deniega la reconsideración. 

 
 


